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WSTO:
Las presentes actuaciones presentadas por la Lie. Mgter. Norma BAZAN, por

la cual solicita licencia sin goce de sueldo; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado a fs. 3 por el Área de Personal y Sueldo y
por la Secretaria de Asuntos Académicos de esta Casa.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO ff: Conceder licencia sin goce de haberes a la Lie. Mgter.
Norma BAZAN, Leg. N° 23.298, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación
exclusiva, en la unidad operativa: Cátedra de Matemática del Departamento de
Ingeniería y Mecanización Rural, los días 6 v 7 de Agosto del corriente año, en el
marco del Decreto 3413/79 - Capitulo IV-Arí. 13° - Apartado II b).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, notifíquese a la Coordinación de la Asignatura a la
DireccióixOehartamental y al interesado. Cumplido, Archívese.
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